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ASUNTO: REGISTRO DE ENTRADA 31 DE ENERO DE 2018. PROYECTO 

REFORMA ECOPARQUE ONTINYENT 

 

D. JAVIER SEGURA BONO y D. RAFAEL ROLDÁN ORTEGA, con D.N.I. 20.426.791-

P y 52.756.164-Y, respectivamente, de profesión Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, nº 

de colegiado 15.428 y 16.765, con domicilio profesional en la calle Avda. Ausiàs March nº 1-

1ºA de Xàtiva (València); en nombre de la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS AMARANTO 

ASESORES DE GESTIÓN Y SEGURA ROLDAN INGENIEROS “UTE TÉCNICOS COR”, a petición del 

Consorcio V5 (en adelante el COR) 

 

EXPONEN 

Que con fecha 31 de enero de 2018, D. Juan José Giner Fernández en nombre y 

representación de VYTRUSA ha presentado PROYECTO DE OBRAS DE MEJORA Y 

ACONDICIONAMIENTO DEL ECOPARQUE D’ONTINYENT (VALENCIA) en soporte digital, 

solicitando la aprobación del mismo y la autorización a VYTRUSA para que se presente a 

trámite, ante el Ayuntamiento de Ontinyent, para la obtención de la autorización administrativa 

necesaria. 

 

Una vez analizado el Proyecto presentado, se 

INFORMA 

Que, analizado el mismo, se considera adecuado su contenido, de modo que cabe 

informar favorablemente el Proyecto a los efectos de proceder a su tramitación ante el 

Ayuntamiento de Ontinyent, con carácter previo a la ejecución de las obras definidas en el 

mismo.   

Sin perjuicio de ello, se ha de considerar que según se establecía en el informe emitido 

por esta Asistencia técnica en fecha 3 de octubre de 2017, el Ecoparque de Ontinyent cuenta 

con una serie de contenedores y con una caseta prefabricada, lo cual es un hecho diferencial 

respecto del resto de instalaciones recibidas por parte de otros Ayuntamientos y cuya 

existencia supone un ahorro para el COR, el cual se cuantificaba en un importe de 57.821,85 € 
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(IVA no incluido), a fecha de 2017. 

Este importe, deberá ser abonado por parte de VYTRUSA al Ayuntamiento de 

Ontinyent, y será considerado como inversión realizada por VYTRUSA. 

 

Esto es lo que tienen que informar los técnicos que suscribe el presente informe, lo que 

se comunica a los efectos oportunos. 

 

Xàtiva, 5 de febrero  de 2018 

 

 

 

RAFAEL ROLDÁN ORTEGA JAVIER SEGURA BONO 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Colegiado nº 16.765 Colegiado nº 15.428 
 


